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EDICTO 

 

A QUIEN SE OSTENTE, COMPORTE O ACREDITE TENER DERECHOS REALES SOBRE 
EL BIEN MUEBLE SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO 

 

En el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Toluca, Estado de México, se radico 
el expediente 30/2023, relativo al juicio de EXTINCIÓN DE DOMINIO, promovido por los 
LICENCIADOS DAVID ROMERO CHAVEZ AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, ACTUANDO DE MANERA 
CONJUNTA O SEPARADA CON LOS LICENCIADOS REBECA LIRA MORALES, JESÚS 
FELIPE  CANO ARROYO, SARAI PAOLA HERNÁNDEZ AGUILAR, GABRIELA 
SANTAMARÍA CARRILLO, REBECA LIRA MORALES, GEMA VIRGINIA VÁZQUEZ PÉREZ 
y MIRTHA OLALLA SANCHEZ GOMEZ,, AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO 
ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, en contra de JOSE ANDY MARTÍNEZ 
FÉLIX, de quien demandan las siguientes prestaciones: 1. La declaración judicial de extinción 
de dominio a favor del Gobierno del Estado de México, respecto del VEHICULO: 
MOTOCICLETA DE LA MARCA VENTO, TIPO CRUCERO, AÑO 2021, COLOR BLANCO, 
PLACAS 0929D9 DEL ESTADO DE MÉXICO, SERIE LD3VHDBD7M1000580, mismo que 
fuera asegurado por estar relacionado con el ilícito de extorsión, dentro de la carpeta de 
investigación con número TOL/TOL/AC4/107/0931498/23/04.  2.- La pérdida de los derechos 
de propiedad, posesión, uso, goce y disfrute sin contraprestación,  ni compensación alguna 
para el dueño, poseedor o quién se ostente o comporte como tal o acredite tener derechos 
reales sobre el bien afecto.  3.- Una vez declarada  procedente la acción de extinción de 
dominio, se ordene la adjudicación a favor del Gobierno del Estado de México, de acuerdo con 
la legislación aplicable. 4.- Se ordene poner a disposición de la autoridad  administradora el 
bien, en términos de lo previsto en los artículos 212 y 233 primer y segundo párrafo de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio. PRETENSIONES LAS CUALES SE RECLAMAN EN 
CONTRA DE: a) José Andy Martínez Félix, en su carácter de demandada y quien se ostentó 
como propietario del vehículo MOTOCICLETA DE LA MARCA VENTO, TIPO CRUCERO, AÑO 
2021, COLOR BLANCO, PLACAS 0929D9 DEL ESTADO DE MÉXICO, SERIE 
LD3VHDBD7M1000580, el cual se encuentra relacionado con el hecho ilícito de delitos 
extorsión, como se acreditara en la secuela procedimental correspondiente, señalando como 
domicilio para ser emplazado a juicio, el ubicado en: Camino viejo a Tlacotepec, número 100 
en San Felipe Tlalmimilolpan, Toluca, Estado de México; lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 83 y 87 de la  Ley Nacional de  Extinción de Dominio.  RESPECTO 
A LA COPIA CERTIFICADA O AUTENTICADA DE LOS DOCUMENTOS PERTINENTES QUE 
SE HAYA INTEGRADO EN LA PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN Y EN SU CASO, LAS 
CONSTANCIAS DEL PROCEDIMIENTO PENAL RESPECTIVO, RELACIONADA CON LOS 
BIENES OBJETO DE LAACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. a) Documentos pertinentes 
recabados en la preparación de la preparación de la acción de extinción documentos originales 
que integran el expediente administrativo número FCJ/UEIPF/088/2023, que serán detallados 
en el apartado de pruebas. b) Constancias del procedimiento penal constantes en copias 
certificadas que integran la carpeta de investigación  TOL/TOL/AC4/107/0931498/23/04, 
iniciada por  el hecho ilícito de extorsión,  las cuales se encuentran  enunciadas como  pruebas 



en el apartado correspondiente de esta  demanda, así como en el  respectivo  capítulo. 
HECHOS QUE FUNDAN LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN: 1. El tres de abril de dos mil veintitrés, 
el primer respondiente Rafael Morales García, policía adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública municipal de Toluca, Estado de México, al encontrarse circulando sobre la calle 
Heriberto Enríquez, en la colonia Aztecas, municipio de Toluca recibió un reporte vía radio en 
el que se le indicio que avanzara a la calle Abelardo Rodríguez número 220 en la colonia Del 
Parque del mismo municipio ya que reportaban un masculino con actitud sospechosa. 2. Al 
momento en que el primer respondiente arribó al lugar, se percató que un sujeto de sexo 
masculino quien con posterioridad identificaran como de iniciales A.R.H.se encontraba junto 
con una femenina de iniciales Y.S.R. y al tiempo de solicitar el auxilio, detenían agarrando de 
sus ropas a un masculino quien se identificara como Victor Romero González, mismo que al 
notar nuestra presencia disponía a emprender la huida a bordo de una motocicleta de color 
blanco.  3. Ante dicha escena le primer respondiente desciende de la unidad cuestionando a 
las personas antes descritas sobre lo ocurrido, motivo por el que quien se identificara como la 
víctima de iniciales A.R.H . refiere que el sujeto que tenía en ese momento detenido momentos 
antes se habia ostentado como integrante del cártel de Jalisco y le exigió la cantidad de cinco 
mil pesos para dejarlo trabajar,  motivo por el cual y  a petición de la víctima es que se le hizo 
del conocimiento al C. Víctor Romero González, la imputación que se realizaba en su contra, 
motivo por el cual es que el primer respondiente realizo formal detención del imputado y es 
puesto a disposición junto con la MOTOCICLETA DE LA MARCA VENTO, TIPO CRUCERO, 
AÑO 2021, COLOR BLANCO, PLACAS 0929D9 DEL ESTADO DE MÉXICO, SERIE 
LD3VHDBD7M1000580, ante el agente del ministerio público, Licenciado Omar Bermúdez 
Ortega, adscrito a la central cuatro de la Fiscalía Regional Toluca, dando inicio a la carpeta de 
investigación  TOL/TOL/AC4/107/093149/23/04,  por el delito de extorsión en contra del C. 
Víctor Romero González, hechos ocurridos en agravio de la víctima de identidad resguardada 
de iniciales A.R.H. 4. El vehículo afecto fue asegurado mediante acuerdo del tres de abril de 
dos mil veintitrés, signado por el Lic. Omar Bermúdez Ortega, agente del Ministerio Público 
adscrito a la central cuatro de la Fiscalía regional Toluca. 5. El vehículo afecto cuenta con 
registro de propiedad a favor de JOSÉ ANDY MARTÍNEZ FÉLIX, de acuerdo con el expediente 
remitido por la Lic. María Guadalupe Arzate Valdez, Directora del Registro Estatal de Vehículos 
de la Secretaría de Finanzas del Estado de México, mediante oficio 
20703001050002L/1829/2023. 6. El vehículo MOTOCICLETA DE LA MARCA VENTO, TIPO 
CRUCERO, AÑO 2021, COLOR BLANCO, PLACAS 0929D9 DEL ESTADO DE MÉXICO 
SERIE LD3VHDBD7M1000580, al momento de los hechos no contaba con reporte de robo. 7 
El demandado JOSÉ ANDY MARTÍNEZ FÉLIX, no acreditó ante esta representación social ni 
acreditará durante la presente secuela procesal, la legítima procedencia del vehículo afecto. 

 

 A fin de notificar a QUIEN SE OSTENTE, COMPORTE O ACREDITE TENER DERECHOS 
REALES SOBRE EL BIEN MUEBLE SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley Nacional y de Extinción de Dominio, publíquese 
con la debida oportunidad por tres (3) veces consecutivas edictos que contenga la 
presente determinación en la gaceta de Gobierno del Estado de México, y por Internet en la 
página oficial de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, llamándose a las 
personas que se consideren afectadas, terceros, víctimas u ofendidos para que 
comparezcan a este procedimiento en el plazo de TREINTA (30) DÍAS hábiles siguientes, 
contados a partir de cuando haya surtido  efectos la publicación del último edicto, a 
efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que 
a su derecho convenga. 

 



 

Se  expide  para  su  publicación los  veintiún días el mes de junio del año dos mil veintitrés.  

Doy Fe. 

 

EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, A VEINTIUN DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, LA 
LICENCIADA ANNA LIZETH ARZATE GONZALEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO, HACE CONSTAR QUE POR AUTO DE FECHA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, SE ORDENÓ LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO. 

 
 

LICENCIADA ANNA LIZETH ARZATE GONZALEZ 
SECRETARIO DE CUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE TOLUCA, MÉXICO. 


